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EXCEPCIÓN PREVIA POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN Rad. 2020-475

OMAR LEONARDO HERRERA RINCÓN <leonardo.abogado@herreramillan.com>
Lun 12/09/2022 16:27
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
Floridablanca, septiembre 12 del 2022
 
 
 
Doctor:
 
Gelber Iván Baza Cardozo
 
Juzgado Civil Municipal 29 de Bucaramanga.
 
j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

1. S. C.

 
 
 
 

Radicado:
 

6800-14-0030-29-2020-00475-00
 

Accionante:
 

PROVALOR S.A.S.
 

Accionada:
 

LUIS CARLOS BERRIO NAVARRO Y OTRO
 

Asunto:
 

EXCEPCIÓN PREVIA POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN
 

 
 
Omar Leonardo Herrera Rincón, mayor de edad, residente en esta ciudad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 72.295.704 de Barranquilla, tarjeta profesional 335.094 del C.S. de la J., obrando en
calidad de Curador Ad Litem del señor ANGEL MARIA MUÑOZ JULIO, procedo a PRESENTAR
EXCEPCION PREVIA POR INDEBIDA NOTIFICACION, mediante los siguientes pronunciamientos
claros y expresos:
 
 
 
 
 
EXCEPCIONES PREVIAS

mailto:j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXCEPCIÓN POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN
 
 
 
De conformidad con el numeral octavo (8) del artículo 100 DEL C.G.P.  me permito formular excepción
por indebida notificación del demandado con fundamento en los siguientes:
 
 
 
HECHOS
 
 
 

1. Allega el demandante certificado de envió de notificación a la dirección Diagonal 32ª # 71 -55
Providencia Cartagena Bolívar, en los siguientes términos:

 
 

1. Tal como consta en el titulo valor pagare la dirección para notificaciones del accionado es la
Diagonal 32ª # 755 Providencia, dirección que coincide con la carta de instrucciones,

 
 

1. Sin embargo, la solicitud de crédito diligenciada por la entidad y firmada por el demandado,
contiene una dirección tachada de la cual se desprende una presunta dirección, Diagonal 34 #
71 – 55 Providenza Cartagena,

 
 

1. Finalmente, el documento que autoriza el descuento por nomina señala como dirección del
demandado la, Diagonal 32 # 71 – 55 Providencia,

 
 

1. Es preciso entonces señalar que ninguna de las direcciones aportadas por el demandante en su
pie de firma, coinciden con el aviso o notificación que pretende surtir el demandante en el
presente proceso, con lo cual a la fecha se entiende no notificado el demandado,

2. Pese a que se libró mandamiento de pago el día 4 de diciembre de 2020, se advierte que a la
fecha la parte   actora   no   ha   notificado al demandado ÁNGEL MARÍA MUÑOZ JULIO
conforme a lo establecido en los articulo 291 y 292 del C.G.P, siendo que es de su cargo,
maxime, cuando el señor juez ordeno surtir dicha notificación desde el día 11 de agosto de
2021.
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3. Téngase en cuenta señor Juez que, en vista del error desde el escrito de la demanda y
posteriormente en la notificación del auto admisorio, se presentó una evidente INDEBIDA
NOTIFICACIÓN, la cual generó a su vez una vulneración al derecho de contradicción, derecho al
debido proceso y el derecho de publicidad de mi prohijado.

4. El demandante OMITIÓ cumplir con su carga procesal notificando una dirección diferente a la
suministrada por el accionado, sin que pueda tener el derecho a estructurar una defensa técnica
en condiciones de igualdad de los demás demandados.

 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
 
 
FRENTE A LA NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO
 
 
 
La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expreso:
 
“notificación judicial-Elemento básica del debido proceso La notificación judicial constituye un elemento
básico del derecho fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen
la posibilidad de cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que no
estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.”
 
 
 
La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación
procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales
con el fin de dar aplicación
 
concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión
judicial notificada, así como que es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho
de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones.
 
 
 
De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se
deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales.
 
 
 
En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló que en todo procedimiento se debe
proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que tiene toda
persona de conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de publicidad. De
conformidad con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que se determinó que:
 
“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del derecho
fundamental al debido proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho a ser informadas de
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la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones
jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de
defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de
controvertir las pruebas que se alleguen en su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de
impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. (Negrilla por
el suscrito).
 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, indicó que la notificación judicial es un
acto que garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas las providencias
que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de contradicción.
 
 
 
Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la indebida notificación
es considerada por los diferentes códigos de nuestro ordenamiento jurídico como un defecto
sustancial grave y desproporcionado que lleva a LA NULIDAD DE LAS ACTUACIONES PROCESALES
SURTIDAS POSTERIORES AL VICIO PREVIAMENTE REFERIDA.
 
 
 
Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento esencial
de las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en conocimiento a una
persona que sus derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído
en dicho proceso.
 
 
 
Lo anterior, cobra mayor relevancia CUANDO SE TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA
PROVIDENCIA JUDICIAL, POR EJEMPLO, EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA o el
mandamiento de pago.
 
 
 
FRENTE A LA NUDIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN
 
 
 
EL C.G.P. En su Artículo 132 Señala: “Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las
etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”.
 
 
 
Seguidamente el artículo 133 del C.G.P., señala: “Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o
en parte, solamente en los siguientes casos: 1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la
falta de jurisdicción o de competencia. 2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del
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superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 3.
Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de
suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 4. Cuando es indebida la
representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece
íntegramente de poder. 5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar
pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 6.
Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su
traslado. 7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de
conclusión o la sustentación del recurso de apelación. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA
LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o el
emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como
partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de
acuerdo con la ley debió ser citado. Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de
notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el
defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código…”
 
 
 
Es entonces señalamiento del artículo 134 del C.G.P.: “Oportunidad y trámite LAS NULIDADES
PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA
O CON POSTERIDAD A ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA. La nulidad por indebida representación o
falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no
proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de
la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores
oportunidades. Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la
orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores
o por cualquier otra causa legal. El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y
práctica de las pruebas que fueren necesarias. La nulidad por indebida representación, notificación o
emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se
hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.”
 
 
 
Con fundamento en los hechos, razones de derecho y demás presentadas me permito formular ante
su despacho la siguiente:
 
 
 
PETICIÓN
 

1. Que se DECLARE por parte del Despacho judicial, la nulidad absoluta del proceso identificado
con radicado 6800-14-0030-29-2020-00475-00 y, por lo tanto, se retrotraigan las actuaciones.

 
 
PRUEBAS
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1. Las Obrantes dentro del expediente.

 
 
ANEXOS
 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas,
2. Tarjeta profesional del suscrito.

 
 
 
 
Del señor Juez;
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Floridablanca, septiembre 12 del 2022 
 
Doctor: 
Gelber Iván Baza Cardozo 
Juzgado Civil Municipal 29 de Bucaramanga. 

j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   C. 
 
 

Radicado: 6800-14-0030-29-2020-00475-00 

Accionante: PROVALOR S.A.S. 
Accionada: LUIS CARLOS BERRIO NAVARRO Y OTRO 
Asunto: EXCEPCIÓN PREVIA POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN  

 
Omar Leonardo Herrera Rincón, mayor de edad, residente en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 72.295.704 de Barranquilla, tarjeta profesional 335.094 del C.S. de la J., obrando en calidad de Curador Ad 
Litem del señor ANGEL MARIA MUÑOZ JULIO, procedo a PRESENTAR EXCEPCION PREVIA POR INDEBIDA 
NOTIFICACION, mediante los siguientes pronunciamientos claros y expresos: 
 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

EXCEPCIÓN POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
 

De conformidad con el numeral octavo (8) del artículo 100 DEL C.G.P.  me permito formular excepción por indebida 
notificación del demandado con fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. Allega el demandante certificado de envió de notificación a la dirección Diagonal 32ª # 71 -55 Providencia 
Cartagena Bolívar, en los siguientes términos: 

 
2. Tal como consta en el titulo valor pagare la dirección para notificaciones del accionado es la Diagonal 32ª 

# 755 Providencia, dirección que coincide con la carta de instrucciones, 
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3. Sin embargo, la solicitud de crédito diligenciada por la entidad y firmada por el demandado, contiene una 
dirección tachada de la cual se desprende una presunta dirección, Diagonal 34 # 71 – 55 Providenza 
Cartagena, 

 
4. Finalmente, el documento que autoriza el descuento por nomina señala como dirección del demandado 

la, Diagonal 32 # 71 – 55 Providencia, 

 
5. Es preciso entonces señalar que ninguna de las direcciones aportadas por el demandante en su pie de 

firma, coinciden con el aviso o notificación que pretende surtir el demandante en el presente proceso, con 
lo cual a la fecha se entiende no notificado el demandado, 

6. Pese a que se libró mandamiento de pago el día 4 de diciembre de 2020, se advierte que a la fecha la parte   
actora   no   ha   notificado al demandado ÁNGEL MARÍA MUÑOZ JULIO conforme a lo establecido en los 
articulo 291 y 292 del C.G.P, siendo que es de su cargo, maxime, cuando el señor juez ordeno surtir dicha 
notificación desde el día 11 de agosto de 2021. 

7. Téngase en cuenta señor Juez que, en vista del error desde el escrito de la demanda y posteriormente en la 
notificación del auto admisorio, se presentó una evidente INDEBIDA NOTIFICACIÓN, la cual generó a su 
vez una vulneración al derecho de contradicción, derecho al debido proceso y el derecho de publicidad de 
mi prohijado. 

8. El demandante OMITIÓ cumplir con su carga procesal notificando una dirección diferente a la suministrada 
por el accionado, sin que pueda tener el derecho a estructurar una defensa técnica en condiciones de 
igualdad de los demás demandados. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
FRENTE A LA NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO 

 
La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expreso: 
“notificación judicial-Elemento básica del debido proceso La notificación judicial constituye un elemento básico 
del derecho fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de 
cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta 
forma ejercer su derecho de defensa.” 
 
La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación procesal de 
mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación 
concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, 
así como que es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 
de manera oportuna sus defensas y excepciones.  
 
De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la 
certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 
 
En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló que en todo procedimiento se debe proteger el 
derecho de defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que tiene toda persona de conocer la 
iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad con lo anterior, reiteró 
la sentencia T-489 de 2006, en la que se determinó que: 
“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho a ser informadas de la existencia de 
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procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo 
si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de defensa que incluye garantías 
esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en su 
contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho”. (Negrilla por el suscrito). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, indicó que la notificación judicial es un acto que 
garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas las providencias que se dictan en el 
mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de contradicción. 
 
Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la indebida notificación es 
considerada por los diferentes códigos de nuestro ordenamiento jurídico como un defecto sustancial grave y 
desproporcionado que lleva a LA NULIDAD DE LAS ACTUACIONES PROCESALES SURTIDAS POSTERIORES AL 
VICIO PREVIAMENTE REFERIDA.  
 
Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento esencial de las 
actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en conocimiento a una persona que sus 
derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso.  
 
Lo anterior, cobra mayor relevancia CUANDO SE TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA PROVIDENCIA 
JUDICIAL, POR EJEMPLO, EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA o el mandamiento de pago.  
 

FRENTE A LA NUDIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
 

EL C.G.P. En su Artículo 132 Señala: “Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 
las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación”. 
 
Seguidamente el artículo 133 del C.G.P., señala: “Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia. 2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 
proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 3. Cuando se adelanta después 
de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 
antes de la oportunidad debida. 4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 
actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 5. Cuando se omiten las oportunidades para 
solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 
obligatoria. 6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer 
su traslado. 7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o 
la sustentación del recurso de apelación. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o el emplazamiento de las demás personas, 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso 
a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. Cuando en el curso del proceso se 
advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código…” 
 
Es entonces señalamiento del artículo 134 del C.G.P.: “Oportunidad y trámite LAS NULIDADES PODRÁN 
ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON POSTERIDAD 
A ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA. La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento 
en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la 
diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se 
pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, 
incluso con posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago 
total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, 
decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias. La nulidad por indebida representación, notificación o 
emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere 
proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.” 
 
Con fundamento en los hechos, razones de derecho y demás presentadas me permito formular ante su despacho 
la siguiente: 
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PETICIÓN 

I. Que se DECLARE por parte del Despacho judicial, la nulidad absoluta del proceso identificado con 
radicado 6800-14-0030-29-2020-00475-00 y, por lo tanto, se retrotraigan las actuaciones. 

 
PRUEBAS 

1. Las Obrantes dentro del expediente. 
 

ANEXOS 
1. Los enunciados en el acápite de pruebas, 
2. Tarjeta profesional del suscrito. 

 
 
Del señor Juez; 
 
 
 
 
 
 
 
 
OMAR LEONARDO HERRERA RINCÓN 
C.C. No 72.295.704 expedida en Barranquilla 
T.P 335.094 de C.S.J 
https://herreramillan.com/  
leonardo.abogado@herreramillan.com  
3194595701 – 3195352997 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA - PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS DE JESUS BORDA
CONTRA AMELIA BORDA Y OTRO

Juan Pablo Leal <lealestudiolegal@gmail.com>
Vie 06/05/2022 11:49

Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR JUEZ 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D
j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
 
RADICACIÓN: 6800140030292022-00119-00
DEMANDANTE: JESÚS ENRIQUE BORDA PULIDO
DEMANDADO: MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA  Y OTRA.
REFERENCIA: PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS PROVOCADA
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE
MÉRITO.
 
JUAN PABLO LEAL RICO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con número de cédula de
ciudadanía 88.030.648 de Pamplona y tarjeta profesional No. 138.488 del C.S de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado judicial de la Sra. MAGDALENA AMELIA LUCRECIA
BORDA  (demandada), mayor de edad y vecina de esta ciudad; identificada con la cédula de
ciudadanía 41.494.889 de Bucaramanga, respetuosamente me dirijo ante usted a fin de
contestar la demanda en el proceso de rendición de cuentas provocada de la referencia

Anexo al presente correo el contenido de la contestación, las pruebas y anexos así:

1. Contestación de la demanda
2. Poder conferido para actuar
3. Certificado de existencia expedido en cámara de comercio
4. Contrato de arrendamiento
5. Escritura Pública No.630
6. Escritura Pública No.347
7. Escritura Pública No. 1424

Cordialmente, 

LEAL Estudio Legal
Derecho Empresarial y Contractual
Juan Pablo Leal Rico - Cel: 3152578407 
@lealestudiolegal

mailto:j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://lealestudiolegal/
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SEÑOR  
 
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
E.S.D  
 
 
RADICACIÓN: 6800140030292022-00119-00 
DEMANDANTE: JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO 
DEMANDADO: MAGADELAN AMELIA LUCRECIA BORDA PULIDO Y OTRA. 
REFERENCIA: PROCESO RENDICION DE CUENTA PROVOCADA  
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 
DE MÉRITO.  
 
 
JUAN PABLO LEAL RICO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con número de 
cédula de ciudadanía 88.030.648 de Pamplona y tarjeta profesional No. 138.488 del C.S 
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la Sra. MAGADELA 
AMELIA LUCRECIA BORDA PULIDO (demandada), mayor de edad y vecina de esta 
ciudad; identificada con la cédula de ciudadanía 41.494.889 de Bucaramanga, 
respetuosamente me dirijo ante usted a fin de contestar la demanda en el proceso de la 
referencia de conformidad con el artículo 379 No. 4 del C.G.P, estando en el término legal 
y teniendo en cuenta que mi representada no esta obligada a rendir cuentas por las 
siguientes razones: 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 

 
PRIMERO: es parcialmente cierto. 
i bien la escritura pública No. 347 del 28 de junio de 2006, emitida por la Notaria Única del 
Municipio de Lebrija, tiene como objetivo la LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
COMERCIAL, DIVISION MATERIAL Y CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE DE PASO, 
para poder entender lo que allí se consigna y se somete a escrituración pública, es 
necesario hacer una relación conjunta con la escritura pública No.  630 de 28 de 
diciembre de 1999, emitida igualmente por la Notaría Única del Municipio de Lebrija; pues 
este documento demuestra los antecedentes de la propiedad, la compra del terreno al 
señor ENRIQUE BORDA JIMENEZ (antiguo socio) y la subdivisión de este mismo en 10 
lotes con sus respectivos planos: 8 predios, área de vía acceso a pario de maniobras 
(acceso para los lotes 8 y 3) y áreas de cesión al municipio con sus delimitaciones 
denominado “área de afectación”, del cual se desprende el problema jurídico en cuestión.  
 



 2 

 
 
Puesto así, es evidente que la escritura pública No. 630 de 1999 es una pieza clave para 
una adecuada lectura de los predios que fueron otorgados a cada uno de los socios 
debido a la disolución y liquidación de la sociedad MOLINOS BORDA PULIDO como bien 
lo menciona la escritura No. 347 del 28 de junio de 2006. Por consiguiente, la 
incorporación de la escritura 630 de 1999, conlleva a deslegitimar las pretensiones del 
aquí demandante.  
 
SEGUNDO: es parcialmente cierto,  
Como se manifiesta en la demanda, mediante la escritura pública No. 1424 de agosto de 
2009 de la Notaría Única del Municipio de Girón, sí tenía como finalidad la adición a la 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD COMERCIAL – SOCIEDAD MOLINOS BORDA 
PULIDO LTDA. Sin embargo, no concuerda con lo afirmado por el demandante en 
relación a la causa de la escrituración del predio denominado “Lote área de afectación”  
por las siguientes razones: 
 
En primer lugar, el lote denominado “área de afectación” fue creado a partir de la escritura 
pública 630 del 28 de diciembre de 1999, bajo la cláusula cuarta “áreas de cesión al 
municipio con sus delimitaciones”.  
Hecho que fue omitido por el demandante, pues de la lectura de la escritura No. 1424 de 
14 de agosto de 2009 no se puede saber cual ha sido la situación jurídica de este predio y 
cual fue el motivo principal para su adición a la liquidación de la sociedad MOLINOS 
BORDA PULIDO LTDA.  
 
A modo de aclaración, la escritura pública No. 630 de 1999 tenia como fin la identificación 
del predio comprado al sr. RICARDO BORDA, quien fue socio de la compañía, pero se 
retiró antes del año 1999 y la identificación de los lotes que fueron objeto de subdivisión 
con licencia No. 06-099 LC, otorgada por la curaduría urbana de Bucaramanga, así como 
los planos para la correcta identificación de los perímetros de cada lote subdividido y las 
áreas de afectación. Por esta razón, precisamente en esta escritura se crea un décimo 
lote denominado “área de afectación” (licencia LCU 026).  
 
En seguida, se presenta la liquidación de la sociedad “MOLINOS BORDA PULIDO LTDA”, 
y se asigna a cada socio/hermano sus predios y bodegas, tal como se observa en la 
escritura pública 347 de 2006. Frente al “lote de afectación”, los socios acodaron que área 
no se iba a incluir en la repartición de bienes, puesto que este lote tendría que entregarse 
a la alcaldía para ampliar la carretera.  
 
Sin embargo, este lote quedó sin propietario y ninguna entidad del estado lo reclamó. Por 
esta razón, los socios deciden asignar una 1/3 parte a cada uno, no siendo una omisión 
como lo afirma el demandante, sino una acto de complementación a la liquidación de la 
sociedad, debido a la situación jurídica del área de afectación.  
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TERCERO: No es cierto.  
La señora MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE CORTES y otros, (en calidad 
de arrendadora), suscribió contrato de arrendamiento con la empresa ESPUMAS 
COLOMBIA del predio que se encuentra bajo su dominio, los cuales fueron adjudicados 
mediante la escritura 347 del 2006 así:  
 

“TERCERO-. a la socia MAGDLENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE CORTES se le adjudica el 
siguiente bien inmueble LOTE A: un lote de terreno, ubicado en la Carretera Café Madrid KL 2-200 
del municipio de Bucaramanga, con un área de 895,63 MTS 2, demarcado por los siguientes 
linderos Por el Oriente:4,92 metros, 5,34 metros y 12,30metros, colindando con el área de 
servidumbre; Por el Norte: 13,38 metros, 7.00 metros, 11,40 metros y 22,84 metros, colindando con 
el predio del socio B Por el Occidente:19,00 metros colindando con el predio del socio C; Por el Sur: 
9,00 metros, 6,00 metros y 30,69 metros, colindando con línea de paramento de afectación sobre la 
callejuela y encierra.” 

 
Luego, con la última adición que se realizó a la liquidación de la sociedad MOLINOS 
BORDA PULIDO LTDA, los predios que fueron repartidos a cada uno de los socios, 
acrecieron en una 1/3 parte para cada uno de los dueños con la adjudicación del área de 
afectación que se originó desde la escritura 630 de 28 de diciembre de 1999 y los socios 
decidieron adicionarlo al inventario de la liquidación de la sociedad mediante escritura 
pública 1424 de 2009.  
 
Se añade que este acto, además de tener como propósito la adjudicación de esta zona 
afectada, también lo era el terminar definitivamente el procedimiento administrativo de 
disolución y liquidación de la sociedad MOLINOS BORDA PULIDO que venía ejerciendo 
como administradora y liquidadora la Sra. MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE 
CORTES.  
 
Bajo este entendido, la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES, no tiene 
ninguna obligación de rendir cuentas sobre los frutos que pueda obtener de sus 
propiedades, en razón a que su rol como administradora de la sociedad “MOLINOS 
BORDA PULIDO” feneció con la liquidación absoluta de esta misma; pues de asumir que 
la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES, en calidad de administradora y 
socia debe todavía rendir cuentas, se estaría afirmando que la sociedad se encuentra 
vigente, lo cual no es cierto, debido a que el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio de Bucaramanga (como se anexa), certifica 
que la matricula de la sociedad en referencia se encuentra cancelada desde el año 2002.   
 
Por otro lado, se deja constancia de que el Sr. JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO, nunca  
ha ejercido actos de señor y dueño sobre el lote denominado “área de afectación”, ya que 
ha sido la Sra. MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE CORTES y otros, quienes  
han venido realizando el pago del impuesto predial, en calidad de propietarias desde el 
año 2009 hasta el 2021 como constan en los recibos de pago (como se anexa).  
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FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
De conformidad con los hechos expuestos, me opongo a cada una las pretensiones 
impetradas por el demandante a consideración de que mi representada no esta obligada 
a rendir cuentas por las razones que a continuación expongo: 
 
FRENTE A LA PRIMERA: ME OPONGO a rendir cuentas al señor JESUS ENRIQUE 
BORDA PULIDO, debido a que la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES ya 
no funge como codueña, administradora y liquidadora de la SOCIEDAD MOLINOS 
BORDA PULIDO LTDA, ya que la sociedad se encuentra liquidada, es decir, su 
personería jurídica ya no existe, como se demuestra en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga. El último 
trámite notarial, esto es, la escritura pública 1424 de 2009,  tenía como propósito finiquitar 
y resolver, la situación jurídica de la sociedad que estaba en un estado de liquidación, con 
la adjudicación de una 1/3 del área de afectación a cada uno de los socios que hacían 
parte de dicha sociedad. 
 
FRENTE A LA SEGUNDA: ME OPONGO a presentar cuentas, documentos, 
comprobantes y demás anexos al señor JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO, teniendo en 
cuenta que el señor demandante no tiene derecho de dominio sobre el predio que la 
señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES arrendo a la empresa COLCHONES 
COLOMBIA, pues este lote sumado al área de afectación que le fue adjudicado en una 
1/3 parte por escritura pública 1424 de 2009 a cada uno de los socios, pertenece 
legítimamente a la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES, quien ha venido 
ejerciendo actos de señora y dueña de la propiedad denominada “área de afectación” tal 
como consta en los recibos expedidos por la Alcaldía de Bucaramanga.  
 
FRENTE A LA TERCERA: ME OPONGO con base en el sustento fáctico y probatorio 
que adjunto en la presente contestación.  
 
FRENTE A LA CUARTA: ME OPONGO con base en el sustento fáctico y probatorio que 
adjunto en la presente contestación.  
 
FRENTE A LA QUINTA: ME OPONGO y en su lugar, solicito al señor juez condenar en 
costas y agencias del proceso al señor demandante según los términos legales 
establecidos.  
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y PASIVA 
 
 

Solicito de manera principal al señor juez, declarar la falta de legitimación en la causa por 
activa y pasiva por las razones que a continuación expongo:  
 
En primer lugar, el señor JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO no tiene legitimación en la 
causa por activa para reclamar derechos usufructuarios sobre el bien inmueble arrendado 
por la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES y otra, pues de la relación 
jurídica que se sustrae del cumulo de escrituras publicas tendientes a definir la situación 
jurídica de la sociedad MOLINOS BORDA PULIDO LTDA, se puede determinar que estas 
tienen propósito la repartición de los bienes que hacían parte de la sociedad ya liquidada.  
 
En este sentido, los predios a que alega el señor demandante tener derecho, pertenecen 
a la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES; estos son el lote A adjudicado 
en la escritura 347 de 2006 y la posterior adjudicación en 1/3 parte del predio denominado 
“área de afectación”, de los cuales la señora propietaria esta en su derecho de ejercer 
libremente sin que tenga que rendir cuentas a terceros.  
 
Si bien en cierto, el área de afectación pertenecía en su totalidad a la sociedad en 
mención, el vínculo jurídico de la sociedad con el bien inmueble se extingue con la 
adjudicación de este predio a cada uno de los socios para que así, la personalidad 
jurídica de la sociedad MOLINOS BORDA PULIDO LTDA pudiera concluir con su 
liquidación definitivamente.  
 
Frente a este punto, cabe advertir que, en el trámite de adjudicación mediante acto 
notarial, se cometió el error de someter nuevamente la propiedad denominada “área de 
afectación” a la titularidad de la sociedad, pues resulta ilógico a la vez que inconcluso 
adjudicar un bien inmueble a una sociedad que ya no tiene personería jurídica. Lo que allí 
se pretendió, con la escritura 1424 de 2009 fue repartir la zona de afectación en una 
proporción a cada socio, dado que la autoridad competente nunca procedió a realizar 
tramites para su adjudicación.  
 
En este sentido, la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES no tiene 
legitimación en la causa por pasivo, es decir, no hay una relación jurídica entre la señora 
en referencia y el señor demandante, de la cual se pueda desprender la obligación de 
satisfacer el derecho que pretende el señor JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO reclamar. 
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Como se ha venido aclarando en la presente contestación desde los hechos, la señora 
Magdalena Borda ya no ejerce la calidad de codueña y liquidadora de la sociedad, por 
cuanto esta se encuentra actualmente liquidada y con matricula mercantil cancelada. Asi 
mismo, el señor Jesús Borda no tiene ningún tipo de derecho real sobre la propiedad: lote 
A y una 1/3 parte del área de afectación de la señora Magdalena Borda, puesto que al 
señor Jesús Borda tambien se le adjudicó unas propiedades como se puede apreciar en 
las escrituras públicas 347 y una 1/3 parte del área de afectación en la escritura pública 
1424 de 2009, entre ellas el lote B con los debidos linderos que se especifica 
eldocumento público y que no se inmiscuyen ni se someten a la propiedad de la señora 
Magdalena Borda.   

 
 

NULIDAD RELATIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 1424 DE 2009 
 
En caso de no prosperar la excepción anterior, de manera subsidiaria, solicito al señor 
juez declarar la nulidad relativa de la escritura pública 1424 de 2009, ya que esta posee 
un vicio en el consentimiento por error de hecho en el objeto del acto jurídico de 
conformidad con el artículo 1741 inciso final y artículo 1510 del Código Civil Colombiano, 
por la siguientes razones: 
 
La escritura 1424 de 2009 tiene por objeto la adición a la liquidación de la sociedad 
MOLINOS BORDA PULIDO LTDA y adjudicación de inmueble denominado “área de 
afectación”. En este sentido, la intención de las partes que comparecieron al acto notarial 
era la de adjudicar y por ende, individualizar una porción de parte del predio en cuestión, 
a cada uno de los socios y así, culminar definitivamente con la liquidación de la sociedad 
que se venía efectuando desde la escritura 347 de 2006.  
 
Sin embargo, la cláusula sexta de la escritura 1424 de 2009 menciona que la adjudicación 
del predio denominado “área de afectación” pertenece exclusivamente a la sociedad 
MOLINOS BORDA PULIDO LTDA, lo cual induce a error de hecho en el objeto de esta 
escritura pública, ya que la sociedad en referencia no tiene personería jurídica por cuanto 
su matricula mercantil se encuentra cancelada por la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga. Siendo así, no es posible adjudicar un bien inmueble a una sociedad que 
no tiene capacidad jurídica.  
 
Por otro lado, los recibos de pago del impuesto predial, demuestran que si bien la 
sociedad MOLINOS BORDA PULIDO LTDA había venido pagando el impuesto por el 
área de afectación en calidad de propietario, esto deja de ser así, desde el año 2009, 
donde los recibos se expiden de manera individualizada a cada uno de los propietarios, lo 
cual obra como prueba para demostrar que el “área de afectación” ya no pertenece a la 
sociedad, sino a cada titular, conforme a la adjudicación realizada en la escritura 1424 de 
2009.  
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Por lo anterior, solicito al señor juez que se declare la nulidad relativa de la escritura 1424 
de 2009 por poseer vicios de error en el objeto de este acto jurídico y, en su lugar, 
ordenar la rescisión de esta escritura, con el fin de establecer que el predio “área de 
afectación”, al no haber sido reclamado por la autoridad, pertenece a cada uno de sus 
propietarios. A su vez, esta medida busca evitar futuros pleitos sobre este predio, como el 
que se encuentra de presente.  
 
 

PETICIONES 
 

En este sentido, le solicito señor juez que haga valer las siguientes peticiones a favor de 
mi apoderada:  
 
PRIMERO: declarar que la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES no esta 
obligada a rendir cuentas respecto a los cánones de arrendamiento del bien inmueble 
ubicado en la carretera café Madrid kilometro 2-200 del Municipio de Bucaramanga, con 
base en los presupuestos fácticos, normatividad jurídica y los fundamentos probatorios 
que lo respaldan. 
 
SEGUNDO: declarar la falta de legitimación por pasiva y activa de conformidad con los 
hechos fácticos y material probatorio aportado en esta contestación.  
 
TERCERO: declarar la nulidad relativa de la escritura 1424 de 2009, teniendo en cuenta 
las razones expuestas en el libelo de esta contestación y, a cambio, ordenar la corrección 
de esta escritura bajo los términos que fueron igualmente expuestos anteriormente.  
 
CUARTO: condenar en costas y agencias en derecho a el señor JESUS ENRIQUE 
BORDA PULIDO.  
 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
El sustento de la presente contestación tiene fundamento jurídico en las siguientes 
disposiciones:  
 
Numeral 4 del artículo 379 de la ley 1574 de 2012, bajo el presupuesto de que la aquí 
demandada no tiene obligación alguna de rendir cuentas al señor demandante.  
 
La sentencia SC2768 de 2019 menciona que la legitimación en la causa por activa y 
pasiva “hace alusión a la identidad entre el actor y el titular del derecho que se reclama y 
el que es llamado a confrontar la reclamación, que de hallarse ausente por el juzgador 
conlleva de manera ineludible a que sin necesidad de realizar cualquier otro escrutinio se  
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emita un fallo desestimatorio de las pretensiones, incluso de oficio, como lo ha indicado 
esta Corporación”. 
 
En cuanto a la nulidad relativa esta el artículo 1510 y 1741 del Código Civil Colombiano.  
 
 

PRUEBAS 
 

Documentales:  
 

- Escritura 630 de 28 de diciembre de 1999. 
- Escritura 347 de 28 de junio de 2006. 
- Escritura 1424 de 14 de agosto de 2009.  
- Contrato de arrendamiento de bien inmueble.  
- Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio.  
 
 
Testimoniales:  
 
Señor juez, de conformidad con el artículo 212 del C.G.P, solicito muy respetuosamente 
que haga comparecer al señor  JORGE REYES , con domicilio laboral en Carretera Café 
Madrid KL 2-200 del municipio de Bucaramanga, para que rinda testimonio sobre el hecho 
tercero a que se opone en esta contestación, de fe de quien ha ejercido como arrendador 
desde la fecha en la cual se suscribió el contrato de arrendamiento y por último mencione 
de manera especifica las áreas de las cuales hace uso para sus fines empresariales.  
 
 

ANEXOS 
 

 
- Poder conferido por la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES. 
- Copia de la contestación de la demanda y sus anexos, para el despacho, y 

traslado.  
 

NOTIFICACIONES  
 
DEMANDADO: MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE CORTES.  
Dirección: carrera 49 No. 64-06, barrio la Floresta de Bucaramanga.  
Teléfono: 3153892054.  
Correo electrónico: ameliaborda@hotmail.com   
 

mailto:ameliaborda@hotmail.com
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APODERADO PARTE DEMANDADA:  
Dirección: Carrera 26 #34-29 ofc B-103.  
Telefono: 3152578407.  
Correo electrónico: lealestudiolegal@gmail.com,  
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 
 

JUAN PABLO LEAL RICO  
C.C No. 88.030.648 de Pamplona  
T.P. No. 138.488 del C.S de la Judicatura.  

mailto:lealestudiolegal@gmail.com






                              
 
 
 
                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2022/05/04 HORA: 12:59:42
10469876
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 1JUH21131B
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA  PERSONA O ENTIDAD A  LA QUE  USTED LE  VA A  ENTREGAR  EL  CERTIFICADO PUEDE
VERIFICAR  EL  CONTENIDO Y   CONFIABILIDAD, INGRESANDO   A WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN  CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO  DE  VERIFICACIÓN CITADO
EN  EL  ENCABEZADO. ESTE   CERTIFICADO,     QUE   PODRÁ  SER  VALIDADO DE MANERA
ILIMITTADA,  DURANTE 60 DIAS CALENDARIO CONTADOS A  PARTIR DE  LA  FECHA   DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A  LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO  CREADO  EN  EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ  EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE CANCELACION DE SOCIEDAD PRINCIPAL DE:
MOLINOS BORDA PULIDO LIMITADA
 
 
ESTADO MATRICULA: CANCELADO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-034947-03 DEL 1991/08/06
NOMBRE:MOLINOS BORDA PULIDO LIMITADA
NIT:  800136767-7
 
DOMICILIO:  BUCARAMANGA
 
DIRECCION COMERCIAL:  KM. 2-200 VIA AL MAR
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  06402696
 
NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION:  KM 2-200 VIA AL MAR
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  0
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-034947-03 DEL 1991/08/06
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ESCRIT. PUBLICA No 708 DE 2000/12/28 DE NOTARIA  UNICA INSCRITA  EN ESTA
CAMARA DE COMERCIO EL 2000/12/29 BAJO EL No 46031 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                NOMBRE                                   DOC. IDENT.
LIQUIDADOR           MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES      C.C.  41494889      
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA No 20 DE 2002/01/10 DE  JUNTA  DE SOCIOS INSCRITA EN ESTA CAMARA DE
COMERCIO EL 2002/02/22 BAJO EL No 111634 DEL LIBRO 15 CONSTA,
CANCELACION MATRICULA  ESTABLECIMIENTO DE    COMERCIO  UBICADO EN EL  KM.  2-200
VIA AL MAR.
 

Firma
Electrónica

Signature Not Verified



 
 
 
                                                                      PAGINA   2
MOLINOS BORDA PULIDO LIMITADA                                             
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA No 20 DE 2002/01/10  DE JUNTA DE SOCIOS INSCRITA EN ESTA  CAMARA DE
COMERCIO EL 2002/02/22 BAJO EL No 111633 DEL LIBRO 15 CONSTA,
LA CANCELACIÓN DE LA MATRICULA MERCANTIL DE: MOLINOS BORDA PULIDO LIMITADA
 
                            C E R T I F I C A
QUE  POR   ACTA No  20 DE 2002/01/10 DE JUNTA DE  SOCIOS INSCRITA EN ESTA CAMARA
DE  COMERCIO EL 2002/02/22 BAJO EL  No   50133 DEL  LIBRO  9 CONSTA : APROBACION
CUENTA FINAL DE LIQUIDACION
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2022/05/04 12:59:42 - REFERENCIA OPERACION 10469876
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE:  LA   FIRMA   DIGITAL  DEL  SECRETARIO DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA  POR
UNA    ENTIDAD   DE   CERTIFICACIÓN   ABIERTA    AUTORIZADA  Y VIGILADA  POR  LA
SUPERINTENDENCIA DE  INDUSTRIA  Y   COMERCIO, DE CONFORMIDAD  CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN EL   CERTIFICADO  SE   INCORPORAN  TANTO LA  FIRMA  MECÁNICA    QUE  ES   UNA
REPRESENTACIÓN  GRÁFICA DE LA FIRMA  DEL  SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA, COMO LA FIRMA    DIGITAL  Y LA RESPECTIVA ESTAMPA  CRONOLÓGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED  EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS  DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO  DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE  EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA  O ENTIDAD A LA QUE USTED LE  VA A
ENTREGAR EL  CERTIFICADO  PUEDE VERIFICAR,   POR    UNA  SOLA VEZ,  SU CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS  ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO  DE   VERIFICACIÓN  QUE SE ENCUENTRA EN    EL ENCABEZADO  DEL PRESENTE
DOCUMENTO.  EL CERTIFICADO  A VALIDAR   CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO  DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O  A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
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Fwd: TRASLADO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA - PROCESO RENDICIÓN DE
CUENTAS DE JESUS BORDA CONTRA AMELIA BORDA Y OTRO

Juan Pablo Leal <lealestudiolegal@gmail.com>
Lun 09/05/2022 10:37

Para: enriquebp51@yahoo.com <enriquebp51@yahoo.com>;marthaymb@yahoo.com
<marthaymb@yahoo.com>;sojuriser <sojuriser@gmail.com>
CC: Juzgado 29 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bucaramanga, Mayo 9 de 2022

Señores:
ENRIQUE BORDA (DEMANDANTE) 
enriquebp51@yahoo.com 

MARTHA MUÑOZ Y RODOLFO ESCAMILLA (APODERADOS)
marthaymb@yahoo.com 
sojuriser@gmail.com

C.co: Juzgado 29 Civil Municipal de Bucaramanga
j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
 
RADICACIÓN: 6800140030292022-00119-00
DEMANDANTE: JESÚS ENRIQUE BORDA PULIDO
DEMANDADO: MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA  Y OTRA.
REFERENCIA: PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS PROVOCADA
 
ASUNTO: TRASLADO DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA  (DECRETO 806 DE 2020
ART 9.)
 
JUAN PABLO LEAL RICO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con número de cédula de
ciudadanía 88.030.648 de Pamplona y tarjeta profesional No. 138.488 del C.S de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado judicial de la Sra. MAGDALENA AMELIA LUCRECIA
BORDA  (demandada), mayor de edad y vecina de esta ciudad; identificada con la cédula de
ciudadanía 41.494.889 de Bucaramanga, respetuosamente me permito correr traslado de la
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  con los documentos que sirven de anexos, según lo
establece el decreto 806 de 2020.

Anexo al presente correo el contenido de la contestación, las pruebas y anexos así:

1. Contestación de la demanda
2. Poder conferido para actuar
3. Certificado de existencia expedido en cámara de comercio
4. Contrato de arrendamiento
5. Escritura Pública No.630
6. Escritura Pública No.347
7. Escritura Pública No. 1424

mailto:enriquebp51@yahoo.com
mailto:marthaymb@yahoo.com
mailto:sojuriser@gmail.com
mailto:j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordialmente, 

LEAL Estudio Legal
Derecho Empresarial y Contractual
Juan Pablo Leal Rico - Cel: 3152578407 
@lealestudiolegal

---------- Forwarded message --------- 
De: Juan Pablo Leal <lealestudiolegal@gmail.com> 
Date: vie, 6 may 2022 a las 11:48 
Subject: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS DE JESUS BORDA
CONTRA AMELIA BORDA Y OTRO 
To: <j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

SEÑOR JUEZ 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D
j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
 
RADICACIÓN: 6800140030292022-00119-00
DEMANDANTE: JESÚS ENRIQUE BORDA PULIDO
DEMANDADO: MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA  Y OTRA.
REFERENCIA: PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS PROVOCADA
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE
MÉRITO.
 
JUAN PABLO LEAL RICO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con número de cédula de
ciudadanía 88.030.648 de Pamplona y tarjeta profesional No. 138.488 del C.S de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado judicial de la Sra. MAGDALENA AMELIA LUCRECIA
BORDA  (demandada), mayor de edad y vecina de esta ciudad; identificada con la cédula de
ciudadanía 41.494.889 de Bucaramanga, respetuosamente me dirijo ante usted a fin de
contestar la demanda en el proceso de rendición de cuentas provocada de la referencia

Anexo al presente correo el contenido de la contestación, las pruebas y anexos así:

1. Contestación de la demanda
2. Poder conferido para actuar

http://lealestudiolegal/
mailto:lealestudiolegal@gmail.com
mailto:j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. Certificado de existencia expedido en cámara de comercio
4. Contrato de arrendamiento
5. Escritura Pública No.630
6. Escritura Pública No.347
7. Escritura Pública No. 1424

Cordialmente, 

LEAL Estudio Legal
Derecho Empresarial y Contractual
Juan Pablo Leal Rico - Cel: 3152578407 
@lealestudiolegal

http://lealestudiolegal/
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SEÑOR  
 
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
E.S.D  
 
 
RADICACIÓN: 6800140030292022-00119-00 
DEMANDANTE: JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO 
DEMANDADO: MAGADELAN AMELIA LUCRECIA BORDA PULIDO Y OTRA. 
REFERENCIA: PROCESO RENDICION DE CUENTA PROVOCADA  
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 
DE MÉRITO.  
 
 
JUAN PABLO LEAL RICO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con número de 
cédula de ciudadanía 88.030.648 de Pamplona y tarjeta profesional No. 138.488 del C.S 
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la Sra. MAGADELA 
AMELIA LUCRECIA BORDA PULIDO (demandada), mayor de edad y vecina de esta 
ciudad; identificada con la cédula de ciudadanía 41.494.889 de Bucaramanga, 
respetuosamente me dirijo ante usted a fin de contestar la demanda en el proceso de la 
referencia de conformidad con el artículo 379 No. 4 del C.G.P, estando en el término legal 
y teniendo en cuenta que mi representada no esta obligada a rendir cuentas por las 
siguientes razones: 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 

 
PRIMERO: es parcialmente cierto. 
i bien la escritura pública No. 347 del 28 de junio de 2006, emitida por la Notaria Única del 
Municipio de Lebrija, tiene como objetivo la LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
COMERCIAL, DIVISION MATERIAL Y CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE DE PASO, 
para poder entender lo que allí se consigna y se somete a escrituración pública, es 
necesario hacer una relación conjunta con la escritura pública No.  630 de 28 de 
diciembre de 1999, emitida igualmente por la Notaría Única del Municipio de Lebrija; pues 
este documento demuestra los antecedentes de la propiedad, la compra del terreno al 
señor ENRIQUE BORDA JIMENEZ (antiguo socio) y la subdivisión de este mismo en 10 
lotes con sus respectivos planos: 8 predios, área de vía acceso a pario de maniobras 
(acceso para los lotes 8 y 3) y áreas de cesión al municipio con sus delimitaciones 
denominado “área de afectación”, del cual se desprende el problema jurídico en cuestión.  
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Puesto así, es evidente que la escritura pública No. 630 de 1999 es una pieza clave para 
una adecuada lectura de los predios que fueron otorgados a cada uno de los socios 
debido a la disolución y liquidación de la sociedad MOLINOS BORDA PULIDO como bien 
lo menciona la escritura No. 347 del 28 de junio de 2006. Por consiguiente, la 
incorporación de la escritura 630 de 1999, conlleva a deslegitimar las pretensiones del 
aquí demandante.  
 
SEGUNDO: es parcialmente cierto,  
Como se manifiesta en la demanda, mediante la escritura pública No. 1424 de agosto de 
2009 de la Notaría Única del Municipio de Girón, sí tenía como finalidad la adición a la 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD COMERCIAL – SOCIEDAD MOLINOS BORDA 
PULIDO LTDA. Sin embargo, no concuerda con lo afirmado por el demandante en 
relación a la causa de la escrituración del predio denominado “Lote área de afectación”  
por las siguientes razones: 
 
En primer lugar, el lote denominado “área de afectación” fue creado a partir de la escritura 
pública 630 del 28 de diciembre de 1999, bajo la cláusula cuarta “áreas de cesión al 
municipio con sus delimitaciones”.  
Hecho que fue omitido por el demandante, pues de la lectura de la escritura No. 1424 de 
14 de agosto de 2009 no se puede saber cual ha sido la situación jurídica de este predio y 
cual fue el motivo principal para su adición a la liquidación de la sociedad MOLINOS 
BORDA PULIDO LTDA.  
 
A modo de aclaración, la escritura pública No. 630 de 1999 tenia como fin la identificación 
del predio comprado al sr. RICARDO BORDA, quien fue socio de la compañía, pero se 
retiró antes del año 1999 y la identificación de los lotes que fueron objeto de subdivisión 
con licencia No. 06-099 LC, otorgada por la curaduría urbana de Bucaramanga, así como 
los planos para la correcta identificación de los perímetros de cada lote subdividido y las 
áreas de afectación. Por esta razón, precisamente en esta escritura se crea un décimo 
lote denominado “área de afectación” (licencia LCU 026).  
 
En seguida, se presenta la liquidación de la sociedad “MOLINOS BORDA PULIDO LTDA”, 
y se asigna a cada socio/hermano sus predios y bodegas, tal como se observa en la 
escritura pública 347 de 2006. Frente al “lote de afectación”, los socios acodaron que área 
no se iba a incluir en la repartición de bienes, puesto que este lote tendría que entregarse 
a la alcaldía para ampliar la carretera.  
 
Sin embargo, este lote quedó sin propietario y ninguna entidad del estado lo reclamó. Por 
esta razón, los socios deciden asignar una 1/3 parte a cada uno, no siendo una omisión 
como lo afirma el demandante, sino una acto de complementación a la liquidación de la 
sociedad, debido a la situación jurídica del área de afectación.  
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TERCERO: No es cierto.  
La señora MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE CORTES y otros, (en calidad 
de arrendadora), suscribió contrato de arrendamiento con la empresa ESPUMAS 
COLOMBIA del predio que se encuentra bajo su dominio, los cuales fueron adjudicados 
mediante la escritura 347 del 2006 así:  
 

“TERCERO-. a la socia MAGDLENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE CORTES se le adjudica el 
siguiente bien inmueble LOTE A: un lote de terreno, ubicado en la Carretera Café Madrid KL 2-200 
del municipio de Bucaramanga, con un área de 895,63 MTS 2, demarcado por los siguientes 
linderos Por el Oriente:4,92 metros, 5,34 metros y 12,30metros, colindando con el área de 
servidumbre; Por el Norte: 13,38 metros, 7.00 metros, 11,40 metros y 22,84 metros, colindando con 
el predio del socio B Por el Occidente:19,00 metros colindando con el predio del socio C; Por el Sur: 
9,00 metros, 6,00 metros y 30,69 metros, colindando con línea de paramento de afectación sobre la 
callejuela y encierra.” 

 
Luego, con la última adición que se realizó a la liquidación de la sociedad MOLINOS 
BORDA PULIDO LTDA, los predios que fueron repartidos a cada uno de los socios, 
acrecieron en una 1/3 parte para cada uno de los dueños con la adjudicación del área de 
afectación que se originó desde la escritura 630 de 28 de diciembre de 1999 y los socios 
decidieron adicionarlo al inventario de la liquidación de la sociedad mediante escritura 
pública 1424 de 2009.  
 
Se añade que este acto, además de tener como propósito la adjudicación de esta zona 
afectada, también lo era el terminar definitivamente el procedimiento administrativo de 
disolución y liquidación de la sociedad MOLINOS BORDA PULIDO que venía ejerciendo 
como administradora y liquidadora la Sra. MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE 
CORTES.  
 
Bajo este entendido, la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES, no tiene 
ninguna obligación de rendir cuentas sobre los frutos que pueda obtener de sus 
propiedades, en razón a que su rol como administradora de la sociedad “MOLINOS 
BORDA PULIDO” feneció con la liquidación absoluta de esta misma; pues de asumir que 
la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES, en calidad de administradora y 
socia debe todavía rendir cuentas, se estaría afirmando que la sociedad se encuentra 
vigente, lo cual no es cierto, debido a que el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio de Bucaramanga (como se anexa), certifica 
que la matricula de la sociedad en referencia se encuentra cancelada desde el año 2002.   
 
Por otro lado, se deja constancia de que el Sr. JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO, nunca  
ha ejercido actos de señor y dueño sobre el lote denominado “área de afectación”, ya que 
ha sido la Sra. MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE CORTES y otros, quienes  
han venido realizando el pago del impuesto predial, en calidad de propietarias desde el 
año 2009 hasta el 2021 como constan en los recibos de pago (como se anexa).  
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FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
De conformidad con los hechos expuestos, me opongo a cada una las pretensiones 
impetradas por el demandante a consideración de que mi representada no esta obligada 
a rendir cuentas por las razones que a continuación expongo: 
 
FRENTE A LA PRIMERA: ME OPONGO a rendir cuentas al señor JESUS ENRIQUE 
BORDA PULIDO, debido a que la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES ya 
no funge como codueña, administradora y liquidadora de la SOCIEDAD MOLINOS 
BORDA PULIDO LTDA, ya que la sociedad se encuentra liquidada, es decir, su 
personería jurídica ya no existe, como se demuestra en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga. El último 
trámite notarial, esto es, la escritura pública 1424 de 2009,  tenía como propósito finiquitar 
y resolver, la situación jurídica de la sociedad que estaba en un estado de liquidación, con 
la adjudicación de una 1/3 del área de afectación a cada uno de los socios que hacían 
parte de dicha sociedad. 
 
FRENTE A LA SEGUNDA: ME OPONGO a presentar cuentas, documentos, 
comprobantes y demás anexos al señor JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO, teniendo en 
cuenta que el señor demandante no tiene derecho de dominio sobre el predio que la 
señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES arrendo a la empresa COLCHONES 
COLOMBIA, pues este lote sumado al área de afectación que le fue adjudicado en una 
1/3 parte por escritura pública 1424 de 2009 a cada uno de los socios, pertenece 
legítimamente a la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES, quien ha venido 
ejerciendo actos de señora y dueña de la propiedad denominada “área de afectación” tal 
como consta en los recibos expedidos por la Alcaldía de Bucaramanga.  
 
FRENTE A LA TERCERA: ME OPONGO con base en el sustento fáctico y probatorio 
que adjunto en la presente contestación.  
 
FRENTE A LA CUARTA: ME OPONGO con base en el sustento fáctico y probatorio que 
adjunto en la presente contestación.  
 
FRENTE A LA QUINTA: ME OPONGO y en su lugar, solicito al señor juez condenar en 
costas y agencias del proceso al señor demandante según los términos legales 
establecidos.  
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y PASIVA 
 
 

Solicito de manera principal al señor juez, declarar la falta de legitimación en la causa por 
activa y pasiva por las razones que a continuación expongo:  
 
En primer lugar, el señor JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO no tiene legitimación en la 
causa por activa para reclamar derechos usufructuarios sobre el bien inmueble arrendado 
por la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES y otra, pues de la relación 
jurídica que se sustrae del cumulo de escrituras publicas tendientes a definir la situación 
jurídica de la sociedad MOLINOS BORDA PULIDO LTDA, se puede determinar que estas 
tienen propósito la repartición de los bienes que hacían parte de la sociedad ya liquidada.  
 
En este sentido, los predios a que alega el señor demandante tener derecho, pertenecen 
a la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES; estos son el lote A adjudicado 
en la escritura 347 de 2006 y la posterior adjudicación en 1/3 parte del predio denominado 
“área de afectación”, de los cuales la señora propietaria esta en su derecho de ejercer 
libremente sin que tenga que rendir cuentas a terceros.  
 
Si bien en cierto, el área de afectación pertenecía en su totalidad a la sociedad en 
mención, el vínculo jurídico de la sociedad con el bien inmueble se extingue con la 
adjudicación de este predio a cada uno de los socios para que así, la personalidad 
jurídica de la sociedad MOLINOS BORDA PULIDO LTDA pudiera concluir con su 
liquidación definitivamente.  
 
Frente a este punto, cabe advertir que, en el trámite de adjudicación mediante acto 
notarial, se cometió el error de someter nuevamente la propiedad denominada “área de 
afectación” a la titularidad de la sociedad, pues resulta ilógico a la vez que inconcluso 
adjudicar un bien inmueble a una sociedad que ya no tiene personería jurídica. Lo que allí 
se pretendió, con la escritura 1424 de 2009 fue repartir la zona de afectación en una 
proporción a cada socio, dado que la autoridad competente nunca procedió a realizar 
tramites para su adjudicación.  
 
En este sentido, la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES no tiene 
legitimación en la causa por pasivo, es decir, no hay una relación jurídica entre la señora 
en referencia y el señor demandante, de la cual se pueda desprender la obligación de 
satisfacer el derecho que pretende el señor JESUS ENRIQUE BORDA PULIDO reclamar. 
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Como se ha venido aclarando en la presente contestación desde los hechos, la señora 
Magdalena Borda ya no ejerce la calidad de codueña y liquidadora de la sociedad, por 
cuanto esta se encuentra actualmente liquidada y con matricula mercantil cancelada. Asi 
mismo, el señor Jesús Borda no tiene ningún tipo de derecho real sobre la propiedad: lote 
A y una 1/3 parte del área de afectación de la señora Magdalena Borda, puesto que al 
señor Jesús Borda tambien se le adjudicó unas propiedades como se puede apreciar en 
las escrituras públicas 347 y una 1/3 parte del área de afectación en la escritura pública 
1424 de 2009, entre ellas el lote B con los debidos linderos que se especifica 
eldocumento público y que no se inmiscuyen ni se someten a la propiedad de la señora 
Magdalena Borda.   

 
 

NULIDAD RELATIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 1424 DE 2009 
 
En caso de no prosperar la excepción anterior, de manera subsidiaria, solicito al señor 
juez declarar la nulidad relativa de la escritura pública 1424 de 2009, ya que esta posee 
un vicio en el consentimiento por error de hecho en el objeto del acto jurídico de 
conformidad con el artículo 1741 inciso final y artículo 1510 del Código Civil Colombiano, 
por la siguientes razones: 
 
La escritura 1424 de 2009 tiene por objeto la adición a la liquidación de la sociedad 
MOLINOS BORDA PULIDO LTDA y adjudicación de inmueble denominado “área de 
afectación”. En este sentido, la intención de las partes que comparecieron al acto notarial 
era la de adjudicar y por ende, individualizar una porción de parte del predio en cuestión, 
a cada uno de los socios y así, culminar definitivamente con la liquidación de la sociedad 
que se venía efectuando desde la escritura 347 de 2006.  
 
Sin embargo, la cláusula sexta de la escritura 1424 de 2009 menciona que la adjudicación 
del predio denominado “área de afectación” pertenece exclusivamente a la sociedad 
MOLINOS BORDA PULIDO LTDA, lo cual induce a error de hecho en el objeto de esta 
escritura pública, ya que la sociedad en referencia no tiene personería jurídica por cuanto 
su matricula mercantil se encuentra cancelada por la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga. Siendo así, no es posible adjudicar un bien inmueble a una sociedad que 
no tiene capacidad jurídica.  
 
Por otro lado, los recibos de pago del impuesto predial, demuestran que si bien la 
sociedad MOLINOS BORDA PULIDO LTDA había venido pagando el impuesto por el 
área de afectación en calidad de propietario, esto deja de ser así, desde el año 2009, 
donde los recibos se expiden de manera individualizada a cada uno de los propietarios, lo 
cual obra como prueba para demostrar que el “área de afectación” ya no pertenece a la 
sociedad, sino a cada titular, conforme a la adjudicación realizada en la escritura 1424 de 
2009.  
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Por lo anterior, solicito al señor juez que se declare la nulidad relativa de la escritura 1424 
de 2009 por poseer vicios de error en el objeto de este acto jurídico y, en su lugar, 
ordenar la rescisión de esta escritura, con el fin de establecer que el predio “área de 
afectación”, al no haber sido reclamado por la autoridad, pertenece a cada uno de sus 
propietarios. A su vez, esta medida busca evitar futuros pleitos sobre este predio, como el 
que se encuentra de presente.  
 
 

PETICIONES 
 

En este sentido, le solicito señor juez que haga valer las siguientes peticiones a favor de 
mi apoderada:  
 
PRIMERO: declarar que la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES no esta 
obligada a rendir cuentas respecto a los cánones de arrendamiento del bien inmueble 
ubicado en la carretera café Madrid kilometro 2-200 del Municipio de Bucaramanga, con 
base en los presupuestos fácticos, normatividad jurídica y los fundamentos probatorios 
que lo respaldan. 
 
SEGUNDO: declarar la falta de legitimación por pasiva y activa de conformidad con los 
hechos fácticos y material probatorio aportado en esta contestación.  
 
TERCERO: declarar la nulidad relativa de la escritura 1424 de 2009, teniendo en cuenta 
las razones expuestas en el libelo de esta contestación y, a cambio, ordenar la corrección 
de esta escritura bajo los términos que fueron igualmente expuestos anteriormente.  
 
CUARTO: condenar en costas y agencias en derecho a el señor JESUS ENRIQUE 
BORDA PULIDO.  
 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
El sustento de la presente contestación tiene fundamento jurídico en las siguientes 
disposiciones:  
 
Numeral 4 del artículo 379 de la ley 1574 de 2012, bajo el presupuesto de que la aquí 
demandada no tiene obligación alguna de rendir cuentas al señor demandante.  
 
La sentencia SC2768 de 2019 menciona que la legitimación en la causa por activa y 
pasiva “hace alusión a la identidad entre el actor y el titular del derecho que se reclama y 
el que es llamado a confrontar la reclamación, que de hallarse ausente por el juzgador 
conlleva de manera ineludible a que sin necesidad de realizar cualquier otro escrutinio se  
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emita un fallo desestimatorio de las pretensiones, incluso de oficio, como lo ha indicado 
esta Corporación”. 
 
En cuanto a la nulidad relativa esta el artículo 1510 y 1741 del Código Civil Colombiano.  
 
 

PRUEBAS 
 

Documentales:  
 

- Escritura 630 de 28 de diciembre de 1999. 
- Escritura 347 de 28 de junio de 2006. 
- Escritura 1424 de 14 de agosto de 2009.  
- Contrato de arrendamiento de bien inmueble.  
- Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio.  
 
 
Testimoniales:  
 
Señor juez, de conformidad con el artículo 212 del C.G.P, solicito muy respetuosamente 
que haga comparecer al señor  JORGE REYES , con domicilio laboral en Carretera Café 
Madrid KL 2-200 del municipio de Bucaramanga, para que rinda testimonio sobre el hecho 
tercero a que se opone en esta contestación, de fe de quien ha ejercido como arrendador 
desde la fecha en la cual se suscribió el contrato de arrendamiento y por último mencione 
de manera especifica las áreas de las cuales hace uso para sus fines empresariales.  
 
 

ANEXOS 
 

 
- Poder conferido por la señora MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES. 
- Copia de la contestación de la demanda y sus anexos, para el despacho, y 

traslado.  
 

NOTIFICACIONES  
 
DEMANDADO: MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE CORTES.  
Dirección: carrera 49 No. 64-06, barrio la Floresta de Bucaramanga.  
Teléfono: 3153892054.  
Correo electrónico: ameliaborda@hotmail.com   
 

mailto:ameliaborda@hotmail.com
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APODERADO PARTE DEMANDADA:  
Dirección: Carrera 26 #34-29 ofc B-103.  
Telefono: 3152578407.  
Correo electrónico: lealestudiolegal@gmail.com,  
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 
 

JUAN PABLO LEAL RICO  
C.C No. 88.030.648 de Pamplona  
T.P. No. 138.488 del C.S de la Judicatura.  

mailto:lealestudiolegal@gmail.com






                              
 
 
 
                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2022/05/04 HORA: 12:59:42
10469876
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 1JUH21131B
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA  PERSONA O ENTIDAD A  LA QUE  USTED LE  VA A  ENTREGAR  EL  CERTIFICADO PUEDE
VERIFICAR  EL  CONTENIDO Y   CONFIABILIDAD, INGRESANDO   A WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN  CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO  DE  VERIFICACIÓN CITADO
EN  EL  ENCABEZADO. ESTE   CERTIFICADO,     QUE   PODRÁ  SER  VALIDADO DE MANERA
ILIMITTADA,  DURANTE 60 DIAS CALENDARIO CONTADOS A  PARTIR DE  LA  FECHA   DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A  LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO  CREADO  EN  EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ  EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE CANCELACION DE SOCIEDAD PRINCIPAL DE:
MOLINOS BORDA PULIDO LIMITADA
 
 
ESTADO MATRICULA: CANCELADO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-034947-03 DEL 1991/08/06
NOMBRE:MOLINOS BORDA PULIDO LIMITADA
NIT:  800136767-7
 
DOMICILIO:  BUCARAMANGA
 
DIRECCION COMERCIAL:  KM. 2-200 VIA AL MAR
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  06402696
 
NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION:  KM 2-200 VIA AL MAR
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  0
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-034947-03 DEL 1991/08/06
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ESCRIT. PUBLICA No 708 DE 2000/12/28 DE NOTARIA  UNICA INSCRITA  EN ESTA
CAMARA DE COMERCIO EL 2000/12/29 BAJO EL No 46031 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                NOMBRE                                   DOC. IDENT.
LIQUIDADOR           MAGDALENA AMELIA BORDA DE CORTES      C.C.  41494889      
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA No 20 DE 2002/01/10 DE  JUNTA  DE SOCIOS INSCRITA EN ESTA CAMARA DE
COMERCIO EL 2002/02/22 BAJO EL No 111634 DEL LIBRO 15 CONSTA,
CANCELACION MATRICULA  ESTABLECIMIENTO DE    COMERCIO  UBICADO EN EL  KM.  2-200
VIA AL MAR.
 

Firma
Electrónica

Signature Not Verified
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                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA No 20 DE 2002/01/10  DE JUNTA DE SOCIOS INSCRITA EN ESTA  CAMARA DE
COMERCIO EL 2002/02/22 BAJO EL No 111633 DEL LIBRO 15 CONSTA,
LA CANCELACIÓN DE LA MATRICULA MERCANTIL DE: MOLINOS BORDA PULIDO LIMITADA
 
                            C E R T I F I C A
QUE  POR   ACTA No  20 DE 2002/01/10 DE JUNTA DE  SOCIOS INSCRITA EN ESTA CAMARA
DE  COMERCIO EL 2002/02/22 BAJO EL  No   50133 DEL  LIBRO  9 CONSTA : APROBACION
CUENTA FINAL DE LIQUIDACION
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2022/05/04 12:59:42 - REFERENCIA OPERACION 10469876
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE:  LA   FIRMA   DIGITAL  DEL  SECRETARIO DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA  POR
UNA    ENTIDAD   DE   CERTIFICACIÓN   ABIERTA    AUTORIZADA  Y VIGILADA  POR  LA
SUPERINTENDENCIA DE  INDUSTRIA  Y   COMERCIO, DE CONFORMIDAD  CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN EL   CERTIFICADO  SE   INCORPORAN  TANTO LA  FIRMA  MECÁNICA    QUE  ES   UNA
REPRESENTACIÓN  GRÁFICA DE LA FIRMA  DEL  SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA, COMO LA FIRMA    DIGITAL  Y LA RESPECTIVA ESTAMPA  CRONOLÓGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED  EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS  DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO  DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE  EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA  O ENTIDAD A LA QUE USTED LE  VA A
ENTREGAR EL  CERTIFICADO  PUEDE VERIFICAR,   POR    UNA  SOLA VEZ,  SU CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS  ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO  DE   VERIFICACIÓN  QUE SE ENCUENTRA EN    EL ENCABEZADO  DEL PRESENTE
DOCUMENTO.  EL CERTIFICADO  A VALIDAR   CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO  DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O  A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
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9/5/22, 21:07 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook
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PODER RAD. 2022 - 119

ramiro rueda <ramiroruedaabogado@gmail.com>
Lun 09/05/2022 15:56

Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ANGEL RAMIRO RUEDA VARGAS portador de la tarjeta profesional número 106.123 del C. S. de la J.,
solicito me sea enviado el link del expediente digital







23/5/22, 14:41 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook
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CONTESTACION DEMANDA RAD. 2022 - 119

ramiro rueda <ramiroruedaabogado@gmail.com>
Lun 23/05/2022 14:19
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;sojuriser
<sojuriser@gmail.com>

ANGEL RAMIRO RUEDA VARGAS
T.P. 106.123 DEL C. S. DE LA J.
CEL 301 7837565
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SEÑOR 

JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 

 

 

RAD: 2022 – 119 

 

REF: Proceso VERBAL DE RENDICION DE CUENTAS interpuesto por JESUS 

ENRIQUE BORDA PULIDO contra BLANCA ELVIRA BORDA PULIDO Y OTRA.  

 

 

ANGEL RAMIRO RUEDA VARGAS, mayor de edad identificado con la cédula 

de ciudadanía número 91.284.622 de Bucaramanga, abogado en ejercicio 

portador de la tarjeta profesional número 106.123 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la demandada BLANCA ELVIRA 

BORDA PULIDO mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Bucaramanga e identificada con el número de cédula de ciudadanía 

41.477.197 de Bogotá, me dirijo a su Despacho con el fin de contestar la 

demanda de la referencia  en los siguientes términos:  

 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: SE ADMITE ESTE HECHO, por ser cierto  

 

SEGUNDO: SE ADMITE ESTE HECHO, por ser cierto 
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TERCERO: NO SE ADMITE ESTE HECHO, SE NIEGA ESTE HECHO, POR NO SER  

CIERTO; lo anterior en razón a que, mi poderdante no está obligada a rendir 

cuentas de ninguna clase por el hecho der ser comunero, en sí mismo, no 

tiene esa obligación, para ello debió mediar una designación especial en la 

cual mi poderdante actuara como administradora de la comunidad, lo que 

a la hasta la fecha no ha ocurrido. 

Si el demandante tiene la idea de que lo manifestando en el hecho esta, 

relacionado con los cánones de arrendamiento referenciados,  esta acción 

no es la vía para esa reclamación.  

 

2. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LAS PRETENSIONES 

 

En este acápite presento objeción al juramento estimatorio de las 

pretensiones, la cual fundamento razonadamente de la siguiente manera: 

No es cierto lo manifestado dentro de este acápite relacionado con las 

sumas de dinero que esta reclamando, pues como se demostrará dentro del 

respectivo proceso, mi poderdante no está obligada a rendir cuentas en los 

términos de esta demanda, y en caso de que esta acción proceda, no adeuda 

la suma de $ 71.629.991 al demandante.  

 

3. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
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Con fundamento en la oposición a los hechos, manifiesto que me opongo a 

cada una de las pretensiones presentadas en la demanda de la siguiente 

manera: 

 

EN CUANTO A LA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto, como 

se demostrará dentro de este proceso, no existe convenio o contrato 

mediante el cual mi poderdante se hubiere nombrado como administradora 

de la comunidad, que la obligue a rendir cuentas de su gestión, por tanto 

esta pretensión no debe prosperar. 

 

EN CUANTO A LA SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto, como 

se demostrará dentro de este proceso, no existe convenio o contrato 

mediante el cual mi poderdante se hubiere nombrado como administradora 

de la comunidad, que la obligue a rendir cuentas de su gestión, por tanto 

esta pretensión no debe prosperar. 

 

EN CUANTO A LA TERCERA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto, como 

se demostrará dentro de este proceso, no existe convenio o contrato 

mediante el cual mi poderdante se hubiere nombrado como administradora 

de la comunidad, que la obligue a rendir cuentas de su gestión, por tanto 

esta pretensión no debe prosperar. 

 

EN CUANTO A LA CUARTA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto, como 

se demostrará dentro de este proceso, no existe convenio o contrato 
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mediante el cual mi poderdante se hubiere nombrado como administradora 

de la comunidad, que la obligue a rendir cuentas de su gestión, por tanto 

esta pretensión no debe prosperar. 

 

EN CUANTO A LA QUINTA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto, como 

se demostrará dentro de este proceso, no existe convenio o contrato 

mediante el cual mi poderdante se hubiere nombrado como administradora 

de la comunidad, que la obligue a rendir cuentas de su gestión, por tanto 

esta pretensión no debe prosperar. 

4. FUNDAMENTOS A LA OPOSICION A LAS PRETENSIONES 

El marco dentro del cual se desarrolla esta acción esta contenido dentro 

de cuasicontrato de comunidad, regulado dentro del Código Civil Colombiano 

en los artículos 2322 Y ss., el cual definen esta institución de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO 2322. <CUASICONTRATO DE COMUNIDAD>. La comunidad 

de una cosa universal o singular, entre dos o más personas, sin que 

ninguna de ellas haya contratado sociedad, o celebrado otra 

convención relativa a la misma cosa, es una especie de cuasicontrato.” 

 

Se resalta del contenido de este artículo que, uno de los requisitos para 

que exista la comunidad es que se indica en é, que ésta existe, la comunidad 

cuando entre los comuneros, no existe convenio o contrato de sociedad 

relativa a la cosa común, pues en este evento no sería, valga la redundancia, 

un contrato y no un cuasicontrato. 
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Así mismo el proceso de rendición de cuentas nace de la obligación que se 

genera de un contrato o por ministerio de ley, de lo contrario en donde el 

demandado se ha obligado de manera expresa a administrar bienes y por 

ende, rendir cuentas es su gestión. 

 

Sin más preámbulos, se hace necesario, resaltar, que la jurisprudencia ha 

indicado que como los comuneros no son socios ni existe contrato entre 

ellos, y que para que la misma procede debe existir un convenio o contrato 

mediante el cual los comuneros designen a uno de ellos como administrador 

de la comunidad.   

 

4. En primer lugar, cumple memorar que la jurisprudencia constitucional 

al ocuparse del juicio de rendición provocada de cuentas, precisó que:  

 

…“El objeto de este proceso, es que todo aquel que conforme a la ley, 

esté obligado a rendir cuentas de su administración lo haga, si 

voluntariamente no ha procedido a hacerlo. 

 

Antes de la reforma del Código de Procedimiento Civil el proceso 

presentaba dos fases, perfectamente definidas y con sus  respectivos 

objetivos: la primera para determinar la obligación de rendir las cuentas; 

la segunda, tendiente a establecer el monto o la cantidad que una 

parte salía a deber a la otra. Con la reforma de 1989, el proceso fue 

simplificado y puede culminar sin necesidad de dictar sentencia, en el 

supuesto de que no exista controversia sobre el monto fijado en la 

demanda, pues si el demandado, dentro del término de traslado no se 
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opone a recibir las cuentas presentadas, ni las objeta, ni propone 

excepciones previas, el juez las aprueba mediante auto que no es 

apelable y prestará mérito ejecutivo”.1 

 

Los procesos de rendición provocada de cuentas suponen, así, de parte 

de quien es llamado a rendirlas, una obligación de hacerlo. Y esa 

obligación de rendir cuentas se deriva, por regla general, de otra 

obligación: la de gestionar  actividades o negocios por otro. En el 

Derecho sustancial, están obligados a rendir cuentas, entre muchos 

otros, por ejemplo, los guardadores –tutores o curadores- (arts. 504 a 

507, Código Civil Colombiano), los curadores especiales (art. 584, C.C.C), 

el heredero beneficiario respecto de los acreedores hereditarios y 

testamentarios (arts. 1318 a 1320, C.C.C), el albacea (art. 136, C.C.C), 

el mandatario (arts. 2181, C.C.C., y 1268 del Código de Comercio), el 

secuestre (art. 2279, C.C.C), el agente oficioso (art. 1312, C.C.C), el 

administrador de la cosa común (arts. 484 a 486, C.P.C), el administrador 

de las personas jurídicas comerciales (arts. 153, 230, 238 y 318, Co. 

Co., y 45, Ley 222 de 1995), el liquidador (arts. 238, Co. Co., y 59, inc. 

5, Ley 1116 de 2006), el gestor de las cuentas en participación (arts. 

507 y 512 del Co. Co.), el fiduciario (art. 1234, Co. Co.), el comisionista 

(art. 1299, Co. Co.) y el editor (arts. 1362 y 1368, Co. Co.). En todas 

estas hipótesis, los sujetos obligados a rendir cuentas lo están porque 

previamente ha habido un acto jurídico (contrato, mandamiento judicial, 

disposición legal)2 que los obliga a gestionar negocios o actividades por 

otra persona.  

 

                                                           
1 Sentencia C-981 de 2002, M.P. Alfredo Beltrán Sierra.   

2 Incluso la agencia oficiosa es caracterizada por la codificación civil como un ‘contrato’. Cfr., 

Artículo 2304, C.C. 
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De hecho, un comunero, si es designado administrador de la comunidad, 

en la forma como lo disponen los artículos 484 y 486 del Código de 

Procedimiento Civil, seguramente estará obligado a rendir cuentas de 

su gestión, espontáneamente o a petición de los comuneros (artículo 

485, C.P.C). Pero si el caso es que uno de los comuneros ha introducido 

motu proprio, y con afectación a su propio peculio, mejoras en la cosa 

común, la única hipótesis en la cual estaría llamado a rendir cuentas 

de su gestión, es que solicite para sí el reembolso de lo pagado por 

él en pro de la comunidad (artículo 2325, C.C.C), o que solicite el 

reconocimiento de las mejoras.  En estos dos últimos eventos, los 

escenarios procesales para rendir las cuentas no serían, precisamente, 

los procesos de rendición de cuentas, sino los procesos en los cuales 

se solicite el reembolso de lo pagado en pro de la comunidad o el 

reconocimiento de mejoras, y no como obligación del comunero, sino 

como condición indispensable para obtener lo pretendido (Subrayado 

fuera de texto, C.C. T-143/08). 

 

En esa medida es presupuesto de la acción, de forzosa verificación 

del funcionario judicial, la existencia de un convenio o mandato legal que 

imponga al convocado la obligación de rendir las cuentas pedidas derivadas 

de la administración que se le confirió. 

 

De allí que la Ley 95 de 1890 previó en el artículo 16 que «si los 

comuneros no se avinieren en cuanto al uso de las cosas comunes 

nombrarán un administrador que lo arregle, sin perjuicio del derecho de los 

comuneros a reclamar ante el Juez contra las resoluciones del Administrador, 

si no fueren legales». 
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Así las cosas, como regla de principio, la comunidad por sí sola no 

genera el deber de rendir cuentas para uno de sus integrantes por el hecho 

de usar la cosa, en la medida en que presupuesto indispensable para que 

surja esa obligación es el pacto de los comuneros respecto de la 

administración del bien. 

La doctrina sobre este tema igualmente ha dicho:  

El único legitimado para reclamar las cuentas y, por tanto, asumir la 

calidad de demandante es la persona que efectuó el encargo 

(mandante) o quien tiene el derecho de exigirlas de acuerdo con la 

ley (heredero), mientras que el demandado es la persona que llevó a 

cabo la gestión (mandatario, albacea, secuestre)3. 

 

6. Con base en las anteriores premisas y de cara al asunto materia 

de estudio, la Corte observa que:  

 

6.1. En la demanda el demandante no argumentó las circunstancias 

en que confirió a su convocada un pacto de administración, ni acreditó la 

existencia de un acuerdo celebrado por él con María Odilia Gutiérrez 

González, en virtud del cual se le concediera a esta la administración de 

los bienes, con la consecuente obligación de rendir cuentas.”4 

                                                           
3 Azula Camacho, Jaime. Manual de Derecho Procesal Civil. Tomo III. Procesos civiles de 

conocimiento, Segunda edición. Editorial Temis, 1993, página 106.  

4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia STC4574 – 2019 RDICACION 

Nº 1101-22-03-000-2019-00254-01 M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO. 
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En contra de las anteriores pretensiones procedo a interponer las siguientes 

excepciones de fondo.  

 

5. EXCEPCIONES 

5.1 INEXISTENCIA DE CONVENIO O CONTRATO QUE OBLIGUE A 

RENDIR CUENTAS A LA DEMANDADA 

Con fundamento en lo anterior, es claro que mi poderdante, no está obligada 

a rendir las cuentas solicitadas dentro de esta demanda, pues aunque ella 

es comunera del predio 300 – 271116, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga, nunca se designó como 

administradora de la comunidad, por ende nunca ha adquirido esa condición 

y por lo tanto no le corresponde rendir cuentas de la administración de la 

comunidad. 

 

6. PETICIÓN DE LAS PRUEBAS QUE EL DEMANDADO PRETENDE HACER 

VALER 

 

Como pruebas de los hechos me permito solicitarle al señor Juez, se sirva 

tener en cuenta las siguientes pruebas que se encuentran dentro del 

expediente. 

 

DOCUMENTALES 

1.- Escritura pública número 347 del 28 de junio de 2006 de la Notaria 

Única del municipio de Lebrija (Santander). 
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2.- Escritura pública número 1424 de 14 agosto de 2009 de la Notaria Única 

del municipio de Girón. 

 

3.- Folio de matrícula inmobiliaria número 300 – 271116. 

 

TESTIMONIALES 

Respetuosamente solicito al señor juez se sirva ordenar la recepción del 

siguiente testimonio para que rindan declaración acerca de los hechos que 

sustentan estas excepciones: 

 

JORGE ALVARO REYES SIERRA, mayor de edad con domicilio en la carrera 

Café Madrid Km 2 – 200 del municipio de Bucaramanga, se requiere este 

testimonio para dar claridad acerca de que no existe ningún convenio en 

donde se haya nombrado a la señor BLANCA ELVIRA como administradora. 

 

MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE CORTES, mayor de edad con 

domicilio en la carrera 49 # 64 – 06 barrio La Floresta de la ciudad de 

Bucaramanga, se requiere este testimonio para dar claridad acerca de que 

no existe ningún convenio en donde se haya nombrado a la señor BLANCA 

ELVIRA como administradora. 

 

RICARDO BORDA PULIDO, mayor de edad quien se puede ubicar en la calle 

31 # 24 – 68 Conjunto Residencial Torres de Cañaveral del municipio de 

Floridablanca, se requiere este testimonio para dar claridad acerca de que 
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no existe ningún convenio en donde se haya nombrado a la señor BLANCA 

ELVIRA como administradora. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Respetuosamente, solicito al Despacho fijar fecha y hora para la realización 

de la diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE al demandante JESUS 

ENRIQUE BORDA PULIDO y a la señora MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA 

DE CORTES, el cual formulare personalmente o mediante sobre cerrado. 

 

7. ANEXOS 

Me permito allegar lo mencionado en el acápite de pruebas. 

8. NOTIFICACIONES 

Al suscrito y a mi poderdante, en la secretaria de su despacho o en mi 

oficina ubicada en la calle 35 # 12 – 31 oficina 406 Edificio Calle Real de 

la ciudad de Bucaramanga, teléfono 301 7837565 correo electrónico 

ramiroruedaabogado@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

ANGEL RAMIRO RUEDA VARGAS 

C.C. 91.284.622 DE BUCARAMANGA. 

T.P. 106.123 DEL C. S. DE LA J. 

 

 

mailto:ramiroruedaabogado@gmail.com
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CEL 301 7837565
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SEÑOR 

JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 

 

 

RAD: 2022 – 119 

 

REF: Proceso VERBAL DE RENDICION DE CUENTAS interpuesto por JESUS 

ENRIQUE BORDA PULIDO contra BLANCA ELVIRA BORDA PULIDO Y OTRA.  

 

 

ANGEL RAMIRO RUEDA VARGAS, mayor de edad identificado con la cédula 

de ciudadanía número 91.284.622 de Bucaramanga, abogado en ejercicio 

portador de la tarjeta profesional número 106.123 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la demandada BLANCA ELVIRA 

BORDA PULIDO mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Bucaramanga e identificada con el número de cédula de ciudadanía 

41.477.197 de Bogotá, me dirijo a su Despacho con el fin de contestar la 

demanda de la referencia  en los siguientes términos:  

 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: SE ADMITE ESTE HECHO, por ser cierto  

 

SEGUNDO: SE ADMITE ESTE HECHO, por ser cierto 
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TERCERO: NO SE ADMITE ESTE HECHO, SE NIEGA ESTE HECHO, POR NO SER  

CIERTO; lo anterior en razón a que, mi poderdante no está obligada a rendir 

cuentas de ninguna clase por el hecho der ser comunero, en sí mismo, no 

tiene esa obligación, para ello debió mediar una designación especial en la 

cual mi poderdante actuara como administradora de la comunidad, lo que 

a la hasta la fecha no ha ocurrido. 

Si el demandante tiene la idea de que lo manifestando en el hecho esta, 

relacionado con los cánones de arrendamiento referenciados,  esta acción 

no es la vía para esa reclamación.  

 

2. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LAS PRETENSIONES 

 

En este acápite presento objeción al juramento estimatorio de las 

pretensiones, la cual fundamento razonadamente de la siguiente manera: 

No es cierto lo manifestado dentro de este acápite relacionado con las 

sumas de dinero que esta reclamando, pues como se demostrará dentro del 

respectivo proceso, mi poderdante no está obligada a rendir cuentas en los 

términos de esta demanda, y en caso de que esta acción proceda, no adeuda 

la suma de $ 71.629.991 al demandante.  

 

3. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
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Con fundamento en la oposición a los hechos, manifiesto que me opongo a 

cada una de las pretensiones presentadas en la demanda de la siguiente 

manera: 

 

EN CUANTO A LA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto, como 

se demostrará dentro de este proceso, no existe convenio o contrato 

mediante el cual mi poderdante se hubiere nombrado como administradora 

de la comunidad, que la obligue a rendir cuentas de su gestión, por tanto 

esta pretensión no debe prosperar. 

 

EN CUANTO A LA SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto, como 

se demostrará dentro de este proceso, no existe convenio o contrato 

mediante el cual mi poderdante se hubiere nombrado como administradora 

de la comunidad, que la obligue a rendir cuentas de su gestión, por tanto 

esta pretensión no debe prosperar. 

 

EN CUANTO A LA TERCERA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto, como 

se demostrará dentro de este proceso, no existe convenio o contrato 

mediante el cual mi poderdante se hubiere nombrado como administradora 

de la comunidad, que la obligue a rendir cuentas de su gestión, por tanto 

esta pretensión no debe prosperar. 

 

EN CUANTO A LA CUARTA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto, como 

se demostrará dentro de este proceso, no existe convenio o contrato 
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mediante el cual mi poderdante se hubiere nombrado como administradora 

de la comunidad, que la obligue a rendir cuentas de su gestión, por tanto 

esta pretensión no debe prosperar. 

 

EN CUANTO A LA QUINTA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto, como 

se demostrará dentro de este proceso, no existe convenio o contrato 

mediante el cual mi poderdante se hubiere nombrado como administradora 

de la comunidad, que la obligue a rendir cuentas de su gestión, por tanto 

esta pretensión no debe prosperar. 

4. FUNDAMENTOS A LA OPOSICION A LAS PRETENSIONES 

El marco dentro del cual se desarrolla esta acción esta contenido dentro 

de cuasicontrato de comunidad, regulado dentro del Código Civil Colombiano 

en los artículos 2322 Y ss., el cual definen esta institución de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO 2322. <CUASICONTRATO DE COMUNIDAD>. La comunidad 

de una cosa universal o singular, entre dos o más personas, sin que 

ninguna de ellas haya contratado sociedad, o celebrado otra 

convención relativa a la misma cosa, es una especie de cuasicontrato.” 

 

Se resalta del contenido de este artículo que, uno de los requisitos para 

que exista la comunidad es que se indica en é, que ésta existe, la comunidad 

cuando entre los comuneros, no existe convenio o contrato de sociedad 

relativa a la cosa común, pues en este evento no sería, valga la redundancia, 

un contrato y no un cuasicontrato. 
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Así mismo el proceso de rendición de cuentas nace de la obligación que se 

genera de un contrato o por ministerio de ley, de lo contrario en donde el 

demandado se ha obligado de manera expresa a administrar bienes y por 

ende, rendir cuentas es su gestión. 

 

Sin más preámbulos, se hace necesario, resaltar, que la jurisprudencia ha 

indicado que como los comuneros no son socios ni existe contrato entre 

ellos, y que para que la misma procede debe existir un convenio o contrato 

mediante el cual los comuneros designen a uno de ellos como administrador 

de la comunidad.   

 

4. En primer lugar, cumple memorar que la jurisprudencia constitucional 

al ocuparse del juicio de rendición provocada de cuentas, precisó que:  

 

…“El objeto de este proceso, es que todo aquel que conforme a la ley, 

esté obligado a rendir cuentas de su administración lo haga, si 

voluntariamente no ha procedido a hacerlo. 

 

Antes de la reforma del Código de Procedimiento Civil el proceso 

presentaba dos fases, perfectamente definidas y con sus  respectivos 

objetivos: la primera para determinar la obligación de rendir las cuentas; 

la segunda, tendiente a establecer el monto o la cantidad que una 

parte salía a deber a la otra. Con la reforma de 1989, el proceso fue 

simplificado y puede culminar sin necesidad de dictar sentencia, en el 

supuesto de que no exista controversia sobre el monto fijado en la 

demanda, pues si el demandado, dentro del término de traslado no se 
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opone a recibir las cuentas presentadas, ni las objeta, ni propone 

excepciones previas, el juez las aprueba mediante auto que no es 

apelable y prestará mérito ejecutivo”.1 

 

Los procesos de rendición provocada de cuentas suponen, así, de parte 

de quien es llamado a rendirlas, una obligación de hacerlo. Y esa 

obligación de rendir cuentas se deriva, por regla general, de otra 

obligación: la de gestionar  actividades o negocios por otro. En el 

Derecho sustancial, están obligados a rendir cuentas, entre muchos 

otros, por ejemplo, los guardadores –tutores o curadores- (arts. 504 a 

507, Código Civil Colombiano), los curadores especiales (art. 584, C.C.C), 

el heredero beneficiario respecto de los acreedores hereditarios y 

testamentarios (arts. 1318 a 1320, C.C.C), el albacea (art. 136, C.C.C), 

el mandatario (arts. 2181, C.C.C., y 1268 del Código de Comercio), el 

secuestre (art. 2279, C.C.C), el agente oficioso (art. 1312, C.C.C), el 

administrador de la cosa común (arts. 484 a 486, C.P.C), el administrador 

de las personas jurídicas comerciales (arts. 153, 230, 238 y 318, Co. 

Co., y 45, Ley 222 de 1995), el liquidador (arts. 238, Co. Co., y 59, inc. 

5, Ley 1116 de 2006), el gestor de las cuentas en participación (arts. 

507 y 512 del Co. Co.), el fiduciario (art. 1234, Co. Co.), el comisionista 

(art. 1299, Co. Co.) y el editor (arts. 1362 y 1368, Co. Co.). En todas 

estas hipótesis, los sujetos obligados a rendir cuentas lo están porque 

previamente ha habido un acto jurídico (contrato, mandamiento judicial, 

disposición legal)2 que los obliga a gestionar negocios o actividades por 

otra persona.  

 

                                                           
1 Sentencia C-981 de 2002, M.P. Alfredo Beltrán Sierra.   

2 Incluso la agencia oficiosa es caracterizada por la codificación civil como un ‘contrato’. Cfr., 

Artículo 2304, C.C. 
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De hecho, un comunero, si es designado administrador de la comunidad, 

en la forma como lo disponen los artículos 484 y 486 del Código de 

Procedimiento Civil, seguramente estará obligado a rendir cuentas de 

su gestión, espontáneamente o a petición de los comuneros (artículo 

485, C.P.C). Pero si el caso es que uno de los comuneros ha introducido 

motu proprio, y con afectación a su propio peculio, mejoras en la cosa 

común, la única hipótesis en la cual estaría llamado a rendir cuentas 

de su gestión, es que solicite para sí el reembolso de lo pagado por 

él en pro de la comunidad (artículo 2325, C.C.C), o que solicite el 

reconocimiento de las mejoras.  En estos dos últimos eventos, los 

escenarios procesales para rendir las cuentas no serían, precisamente, 

los procesos de rendición de cuentas, sino los procesos en los cuales 

se solicite el reembolso de lo pagado en pro de la comunidad o el 

reconocimiento de mejoras, y no como obligación del comunero, sino 

como condición indispensable para obtener lo pretendido (Subrayado 

fuera de texto, C.C. T-143/08). 

 

En esa medida es presupuesto de la acción, de forzosa verificación 

del funcionario judicial, la existencia de un convenio o mandato legal que 

imponga al convocado la obligación de rendir las cuentas pedidas derivadas 

de la administración que se le confirió. 

 

De allí que la Ley 95 de 1890 previó en el artículo 16 que «si los 

comuneros no se avinieren en cuanto al uso de las cosas comunes 

nombrarán un administrador que lo arregle, sin perjuicio del derecho de los 

comuneros a reclamar ante el Juez contra las resoluciones del Administrador, 

si no fueren legales». 
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Así las cosas, como regla de principio, la comunidad por sí sola no 

genera el deber de rendir cuentas para uno de sus integrantes por el hecho 

de usar la cosa, en la medida en que presupuesto indispensable para que 

surja esa obligación es el pacto de los comuneros respecto de la 

administración del bien. 

La doctrina sobre este tema igualmente ha dicho:  

El único legitimado para reclamar las cuentas y, por tanto, asumir la 

calidad de demandante es la persona que efectuó el encargo 

(mandante) o quien tiene el derecho de exigirlas de acuerdo con la 

ley (heredero), mientras que el demandado es la persona que llevó a 

cabo la gestión (mandatario, albacea, secuestre)3. 

 

6. Con base en las anteriores premisas y de cara al asunto materia 

de estudio, la Corte observa que:  

 

6.1. En la demanda el demandante no argumentó las circunstancias 

en que confirió a su convocada un pacto de administración, ni acreditó la 

existencia de un acuerdo celebrado por él con María Odilia Gutiérrez 

González, en virtud del cual se le concediera a esta la administración de 

los bienes, con la consecuente obligación de rendir cuentas.”4 

                                                           
3 Azula Camacho, Jaime. Manual de Derecho Procesal Civil. Tomo III. Procesos civiles de 

conocimiento, Segunda edición. Editorial Temis, 1993, página 106.  

4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia STC4574 – 2019 RDICACION 

Nº 1101-22-03-000-2019-00254-01 M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO. 
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En contra de las anteriores pretensiones procedo a interponer las siguientes 

excepciones de fondo.  

 

5. EXCEPCIONES 

5.1 INEXISTENCIA DE CONVENIO O CONTRATO QUE OBLIGUE A 

RENDIR CUENTAS A LA DEMANDADA 

Con fundamento en lo anterior, es claro que mi poderdante, no está obligada 

a rendir las cuentas solicitadas dentro de esta demanda, pues aunque ella 

es comunera del predio 300 – 271116, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga, nunca se designó como 

administradora de la comunidad, por ende nunca ha adquirido esa condición 

y por lo tanto no le corresponde rendir cuentas de la administración de la 

comunidad. 

 

6. PETICIÓN DE LAS PRUEBAS QUE EL DEMANDADO PRETENDE HACER 

VALER 

 

Como pruebas de los hechos me permito solicitarle al señor Juez, se sirva 

tener en cuenta las siguientes pruebas que se encuentran dentro del 

expediente. 

 

DOCUMENTALES 

1.- Escritura pública número 347 del 28 de junio de 2006 de la Notaria 

Única del municipio de Lebrija (Santander). 

 



10 
 

2.- Escritura pública número 1424 de 14 agosto de 2009 de la Notaria Única 

del municipio de Girón. 

 

3.- Folio de matrícula inmobiliaria número 300 – 271116. 

 

TESTIMONIALES 

Respetuosamente solicito al señor juez se sirva ordenar la recepción del 

siguiente testimonio para que rindan declaración acerca de los hechos que 

sustentan estas excepciones: 

 

JORGE ALVARO REYES SIERRA, mayor de edad con domicilio en la carrera 

Café Madrid Km 2 – 200 del municipio de Bucaramanga, se requiere este 

testimonio para dar claridad acerca de que no existe ningún convenio en 

donde se haya nombrado a la señor BLANCA ELVIRA como administradora. 

 

MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA DE CORTES, mayor de edad con 

domicilio en la carrera 49 # 64 – 06 barrio La Floresta de la ciudad de 

Bucaramanga, se requiere este testimonio para dar claridad acerca de que 

no existe ningún convenio en donde se haya nombrado a la señor BLANCA 

ELVIRA como administradora. 

 

RICARDO BORDA PULIDO, mayor de edad quien se puede ubicar en la calle 

31 # 24 – 68 Conjunto Residencial Torres de Cañaveral del municipio de 

Floridablanca, se requiere este testimonio para dar claridad acerca de que 
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no existe ningún convenio en donde se haya nombrado a la señor BLANCA 

ELVIRA como administradora. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Respetuosamente, solicito al Despacho fijar fecha y hora para la realización 

de la diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE al demandante JESUS 

ENRIQUE BORDA PULIDO y a la señora MAGDALENA AMELIA LUCRECIA BORDA 

DE CORTES, el cual formulare personalmente o mediante sobre cerrado. 

 

7. ANEXOS 

Me permito allegar lo mencionado en el acápite de pruebas. 

8. NOTIFICACIONES 

Al suscrito y a mi poderdante, en la secretaria de su despacho o en mi 

oficina ubicada en la calle 35 # 12 – 31 oficina 406 Edificio Calle Real de 

la ciudad de Bucaramanga, teléfono 301 7837565 correo electrónico 

ramiroruedaabogado@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

ANGEL RAMIRO RUEDA VARGAS 

C.C. 91.284.622 DE BUCARAMANGA. 

T.P. 106.123 DEL C. S. DE LA J. 

 

 

mailto:ramiroruedaabogado@gmail.com

